
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

Vélez, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2022-00060 

 DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA GONZALEZ 

 

 Previo disponer la notificación de los demandados a través de curador ad 

litem, por secretaria ofíciese al RUNT y a las  Entidades Promotoras de Salud, 

aquí indicadas para que informen el lugar de notificaciones de la pasiva, lo 

anterior con el fin de garantizar el derecho de defensa de cada uno de los 

convocado a este proceso.  
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 NOTIFIQUESE  

 

 

 La Juez, 

 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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